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Bogotá D.C., Diciembre 09 de 2025

Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
CONCEJO DE BOGOTA DC
CL 36 28 A 41
111311
comision_tercera@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  -Proposición  1394 de  2025
Tema:  Situación  de  la  ejecución  presupuestal  del  Distrito  Capital.  Oficio
Concejo 2025EE22098 y 2025IE20947. Radicado IDU 202552601738972.  

Respetada Doctora, 

El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU- en el marco de sus competencias, y en
atención al radicado 202552601738972, de manera atenta brinda respuesta a
los  puntos  correspondientes  a  la  Proposición  1394  de  2025  con  el  tema:
Situación  de  la  ejecución  presupuestal  del  Distrito  Capital, con  base  en  la
información  preparada  y  reportada  por  la  Subdirección  General  de  Gestión
Corporativa, la Dirección Técnica Administrativa y Financiera, la Subdirección
General  de  Desarrollo  Urbano,  la  Dirección  Técnica  de  Proyectos,  la
Subdirección  General  de  Infraestructura,  la  Dirección  Técnica  de
Construcciones, la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura y la
Oficina Asesora de Planeación, en los siguientes términos: 

Cuestionario:

1. Sírvanse informar el nivel de ejecución presupuestal hasta el último
corte,  esto  es,  mes  de  octubre,  discriminando  los  porcentajes
comprometidos,  obligados  y  pagados.  Indique  además  las
principales diferencias frente a lo programado al inicio del año. 

Respuesta: 
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El  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  (IDU)  informa  el  nivel  de  ejecución
presupuestal del presupuesto de la entidad con corte al 05 de diciembre de la
presente vigencia. 

A  continuación,  se  presentan  los  valores  y  porcentajes  comprometidos  y
pagados a la fecha.

Ejecución presupuestal IDU

Tipo
 Presupuesto

Vigente
 Compromisos

 %
Compromiso

s
 Giros

 %
Giros

Funcionamiento $ 124.077.407.000 $ 104.544.358.831,00 84.3% $ 84.020.760.281 67,7%

Inversión - Vigencia $ 2.045.133.458.322 $ 1.113.813.663.246 54,5% $ 610.740.417.484 29,9%

Inversión - Pasivos $ 596.081.138.678 $ 394.221.846.076 66,1% $ 349.647.556.977 58,7%

Total Inversión $ 2.641.214.597.000 $ 1.508.035.509.322 57.1% $ 960.387.974.461 36.4%

CEFE - Inversión $ 335.023.000 $ 335.022.977 100,0% $ 335.022.977 100,0%

Total general $ 2.765.627.027.000 $ 1.612.914.891.130 58,3% $ 1.044.743.757.719 37.8%

Fuente: OAP - Sistema de información financiera del IDU- STONE corte 05 de diciembre de 2025

En  atención  a  la  solicitud  de  indicar  las  principales  diferencias  frente  a  lo
programado al inicio del año, se precisa que el presupuesto de gasto total de la
entidad no ha sufrido modificación en su cuantía global. 

2. Indique, con corte al reporte más reciente, el porcentaje y monto de
giros  efectivamente  realizados  a  contratistas,  operadores  y
beneficiarios,  comparando:  apropiación  inicial,
compromiso/obligación y pago/giro efectivo a terceros. Señale las
diferencias y las causas de las mismas. 

Respuesta: 

El  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  (IDU)  remite  anexo  archivo  Excel,  con  la
información solicitada. Anexo punto 2.

3. Presente la proyección de cierre presupuestal de la vigencia 2025,
indicando:

a. El nivel de ejecución financiera (montos apropiados, comprometidos,
obligados y pagados respecto a la apropiación total).
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Respuesta: 

El IDU presenta para la vigencia 2025, una ejecución presupuestal que a corte
del  5  de  diciembre  registra  un  nivel  de  compromisos  presupuestales  por
$1.612.915 millones, equivalentes al 58,3% del presupuesto apropiado. 

Se estima que, al cierre de la vigencia la entidad logrará comprometer como
mínimo el 80% de los recursos totales asignados.

La proyección se fundamenta en la activación de un conjunto de aceleradores
presupuestales que corresponden a:

Treinta  (30)  procesos de contratación  equivalentes  a  $2,03 billones,  de  los
cuales $627.584 millones corresponden a la vigencia 2025. Esto impulsará la
ejecución presupuestal en 23,8% aproximadamente.

Asimismo, se esperan girar recursos presupuestales por $166.355 millones de
pasivos exigibles equivalente a un 6,30% adicional.

A la fecha, el Instituto de Desarrollo Urbano registra un nivel de giros por valor
de $ 1.044.744 millones equivalente al 37,8% del presupuesto apropiado. La
entidad proyecta alcanzar un total de giros del 47,8% al cierre de la presente
vigencia fiscal.

b. El nivel de ejecución física (avance de metas, actividades o productos
asociados a los proyectos de inversión). 

Respuesta:

El  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  -IDU-  realiza  seguimiento  trimestral  a  las
metas  sectoriales  (PDD)  y  a  las  metas  proyecto  (actividades)  a  su  cargo,
establecidas en el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-
2027 a través del  Sistema de Seguimiento  al  Plan  de Desarrollo  Distrital  -
SEGPLAN-,  según  cronograma  definido  por  la  Secretaría  Distrital  de
Planeación para la vigencia 2025 (Circular No 007 del 18 de febrero de 2025).
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En consonancia, el IDU elaboró su más reciente informe oficial, con corte al 30
de septiembre de 2025,  y  lo  reportó  en  el  SEGPLAN 2.0.  Por  su parte,  la
Secretaría  Distrital  de  Planeación  divulgó  los  reportes  oficiales
correspondientes  el  26  de octubre de 2025 en su página web institucional.
Estos informes corresponden a:

▪ Componente  de  Inversión: Muestra  el  avance  de las  metas  de los
proyectos  de  inversión  de  la  entidad  en  términos  de  magnitudes  y
recursos.

▪ Componente  de  Gestión: Detalla  cómo  la  entidad  contribuye  al
cumplimiento  de  las  metas  producto  del  Plan  Distrital  de  Desarrollo
(PDD) desde el avance de los indicadores.

▪ Componente  de Gestión e Inversión: Resume la  información de la
entidad asociada a las metas producto del Plan Distrital De Desarrollo y
cómo se da cumplimiento a éstas desde el avance de los indicadores
(magnitudes) y de las metas de los proyectos de inversión (magnitudes y
recursos).

En respuesta, a la consulta elevada se anexan los informes del componente de
inversión, componente de gestión y componente de gestión e inversión con
corte  al  30  de  septiembre  de  2025.  Adicionalmente,  se  aportan  dos
documentos  consolidados  por  la  Secretaría  Distrital  de  Planeación
denominados 01. Avance Físico a 30_09_2025 y 02. Inversión por Entidad a
30_09_2025.

c. El monto estimado de recursos no comprometidos, no girados o
en  trámite  de  reserva  presupuestal  al  cierre  de  la  vigencia.

Las  reservas  presupuestales  se  constituyen  el  31  de  diciembre  de  cada
vigencia,  y  corresponden  a  aquellos  compromisos  que,  aun  contando  con
registro  presupuestal  debidamente  aprobado,  no  alcanzan  a  realizar  el  giro
dentro del mismo año. 

A la fecha, el Instituto de Desarrollo Urbano -IDU- se encuentra adelantando
todas las acciones administrativas, financieras y contractuales necesarias para
efectuar los giros pendientes antes del 31 de diciembre, con el fin de minimizar
la constitución de reservas y garantizar el cierre adecuado de la vigencia fiscal.
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d.  Explique  además  las  principales  causas  que  podrían  afectar  el
cumplimiento de las metas de ejecución antes del  31 de diciembre de
2025. 

Respuesta:

El Instituto de Desarrollo Urbano -IDU- precisa que las metas establecidas en el
Plan  de  Desarrollo  “Bogotá  Camina  Segura  2024  -  2027”  asociadas  a  la
infraestructura para la movilidad se encuentran divididas en tres (3) grupos: i)
terminación de la etapa de construcción del proyecto de infraestructura y su
entrega a la ciudadanía, ii) contratación y iii) estructuración de los proyectos de
infraestructura.

De  acuerdo  con  el  avance  del  ciclo  de  maduración  de  los  proyectos  de
infraestructura, los recursos presupuestales disponibles y el tipo de meta se
define  la  programación  anual  de  las  metas,  por  lo  cual,  algunas  metas
sectoriales  solo  presentarán  avance  una  vez  el  proyecto  de  infraestructura
asociado termine la etapa respectiva. 

Por  ejemplo,  la  meta  291.  Iniciar  la  operación  de  1  línea  de  cable,  que
corresponde al TransMiCable San Cristóbal, solo podrá ser reportada una vez
el  proyecto  termine la  etapa de construcción,  sin  posibilidad de registro  de
avances parciales en los sistemas de seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo
SEGPLAN o PIIP.

En este contexto, las metas sectoriales a cargo de la entidad que no presentan
avance en la vigencia 2025, corresponden a proyectos de infraestructura que
se  encuentran  actualmente  en  ejecución,  proceso  de  contratación  o  su
cumplimiento está programado para vigencias posteriores (2026 - 2027). Esto
no  constituye  causal  de  incumplimiento  de  las  metas  a  cargo  del  IDU.  A
continuación, se relacionan algunos ejemplos de metas que para la presente
vigencia no reflejan avance en su magnitud física, pero que si se encuentran en
ejecución:

1. Meta 291. Iniciar la operación de 1 línea de cable. Esta meta corresponde
al  TransMiCable  San  Cristóbal  que,  con  corte  a  la  fecha,  presenta  un
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avance de 83,52% en la etapa de construcción. Se estima la terminación de
la obra en la vigencia 2026, dando cumplimiento a la meta.

2. Meta  275.  Contratar  1  línea  de  cable. La  meta  está  asociada  al
TransMiCable Potosí que avanza en la etapa de estudios y diseños en un
98,03%. La meta será reportada como cumplida una vez el  proyecto de
infraestructura pase a la etapa de construcción.

3. Meta 285. Estructurar 1 línea de cable (estudios y diseños fase I).  La
meta  corresponde  al  Cable  La  Calera  San  Rafael.  La  etapa  de
prefactibilidad  del  proyecto  finalizó  este  año  y  se  ejecutó  mediante  un
convenio  interadministrativo  con  la  Gobernación  de  Cundinamarca  –
Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca – y la Financiera de
Desarrollo Nacional – FDN. 
No obstante, el cumplimiento de la meta se dará una vez termine la fase de
factibilidad en la vigencia 2027,  la cual  se desarrollará a       través del
convenio interadministrativo  IDU-1485-2025 celebrado entre el Instituto de
Desarrollo Urbano -IDU, la Secretaría de Movilidad Contemporánea -SMC
de la Gobernación de Cundinamarca y la Empresa Férrea Regional S.A.S -
EFR, , cuyo objeto es  “Aunar esfuerzos técnicos, jurídicos, administrativos
y financieros para desarrollar la factibilidad del cable aéreo que conecta al
municipio de la calera con Bogotá D.C.”.

4. En relación con las metas i)  277. Desarrollar  al  menos 2 Proyecto(s) de
Desarrollo  Urbanístico  y/o  Proyectos  de  Renovación  Urbana  para  la
Movilidad Sostenible (PRUMS) y/o Complejos de Intercambio Modal (CIM),
de  la  red  de  transporte  público,  ii)  284.  Estructurar  proyectos  viales
correspondientes  a  21  kilómetros  lineales  de  malla  vial  y  iii)  288.
Implementar el 23 % de la inserción urbana del Regiotram de Occidente, el
Instituto  de  Desarrollo  Urbano  se  encuentra  adelantando  las  gestiones
necesarias para su cumplimiento en la vigencia 2027 de acuerdo con la
programación inicialmente establecida.

4. Explique cómo avanza la ejecución de los proyectos financiados
con  recursos  de  crédito  público  o  vigencias  futuras,  indicando
cuánto se ha comprometido, obligado y pagado, y cuáles son las
principales causas de retraso frente al cronograma previsto.  
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Respuesta: 

a) Recursos Cupo de Endeudamiento

El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, informa que se viene realizando un
seguimiento periódico al uso de los recursos aprobados por la fuente de cupo
de endeudamiento, en el marco del Acuerdo Distrital 939 de 2024, mediante el
cual se autorizaron más de $4,1 billones. 

En cuanto a la vigencia 2025, desde el Instituto de Desarrollo Urbano, se tiene
un presupuesto de inversión por fuente cupo de endeudamiento que asciende a
$1.349.513 millones ($1.3 billones). De estos recursos, se han comprometido a
la  fecha  $789.649  millones,  que  representan  el  58,5%  de  ejecución  en
compromisos  presupuestales  y  se  han  girado  $430.025  millones  que
representan el 31,9% de ejecución (corte diciembre 5 de 2025).

Presupuesto cupo 2025
Cifras en millones de pesos

Cupo de
Endeudamiento

 Apropiación
Vigente

 Compromisos
 %

Compromisos
Giros

%
Giros

 Va-Crédito Acuerdo
939 de 2024

$1.333.541 $773.677 58% $430.025 32.2%

 Va-Crédito Acuerdo
840 de 2022

$15.972 $15.972 100% $0 0%

Total $1.349.513 $789.649 58.5% $430.025 31.9%
Fuente: Sistemas de información financiera SDH - IDU / BogData - Stone a diciembre 5 de 2025

Se detalla el avance de ejecución de los proyectos de infraestructura que se
han financiado con recursos de la fuente cupo de endeudamiento en el anexo
adjunto denominado “Anexo Punto 4 LIT a) - 09.12.2025_Proyectos Infra_Cupo
Endeudamiento”. 

b) Vigencias futuras:

El Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, durante la vigencia 2025, adelantó el
trámite de 22 procesos de vigencias futuras, autorizados por la fuente 1-100-
F039 VA-CRÉDITO, por un valor total de $1.334.238 millones. De este monto,
$589.496  millones  corresponden  a  la  vigencia  2025,  de  los  cuales  se  han
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comprometido $144.659 millones, teniendo en cuenta que algunos procesos
contractuales se están adjudicando en el mes de diciembre.

A continuación, se relacionan los proyectos de infraestructura financiados con
vigencias futuras por la fuente cupo:

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA FINANCIADOS POR CUPO

● AVENIDA JORGE GAITÁN CORTÉS
● AVENIDA LAS VILLAS (AC 147) A LA AVENIDA LA SIRENA (AC 153)

EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ – FASE 1
● AVENIDA LAS VILLAS – DE LA AC 153 A LA AC 170
● CONSERVACIÓN – MALLA VIAL RURAL
● CONSERVACIÓN – REVITALIZACIÓN DEL CENTRO
● CONSERVACIÓN PUENTES VEHICULARES
● CONSERVAR ESPACIO PÚBLICO
● CONSERVAR MALLA VIAL ARTERIAL NO TRONCAL
● CONSERVAR MALLA VIAL ARTERIAL TRONCAL
● CONSERVAR MALLA VIAL MALLA VIAL SITP
● CONSERVAR MALLA VIAL SITP
● CONSERVAR PUENTES PEATONALES
● DEMOLICIONES
● ESTUDIOS,  DISEÑOS  Y  CONSTRUCCIÓN  DE  LA  ACERA  DEL

COSTADO NORTE DE LA CALLE 34 DESDE LA CARRERA 13 HASTA
LA CARRERA 7

● EYD – CONSTRUCCIÓN – CICLOINFRAESTRUCTURA – CARRERA
15 DESDE LA CL 100 HASTA LA CL 122

● INSUMOS – TOPOGRAFÍA – MALLA VIAL
● INSUMOS – GEOTECNIA ESPACIO PÚBLICO
● INSUMOS – GEOTECNIA MALLA VIAL
● INSUMOS – TRÁNSITO ESPACIO PÚBLICO
● INSUMOS – TRÁNSITO MALLA VIAL
● INSUMOS – TOPOGRAFÍA – ESPACIO PÚBLICO
● OBRA – PUENTE VEHICULAR TIBANICA
● PREDIOS – VIGILANCIA
● PUENTE VEHICULAR ANDES
● PUENTE VEHICULAR HOYA DEL RAMO
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Finalmente,  no  se  identifican  retrasos  en  los  proyectos  financiados  con
vigencias futuras, toda vez que su ejecución avanza conforme a lo previsto y
las actuaciones programadas se orientan a garantizar la contratación oportuna
de los mismos.

5. Indique  qué  proyectos  o  programas  presentan  una  ejecución
inferior  al  50%  respecto  del  cronograma  programado  para  la
vigencia 2025, precisando las principales causas de los retrasos,
así como las acciones previstas para evitar que dichos atrasos se
sigan ejecutando y garantizar un gasto oportuno y eficiente en la
vigencia 2026.

Respuesta: 

En el marco de la programación de metas físicas del Plan Distrital de Desarrollo
a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano para la vigencia 2025, con corte a 30
de septiembre, se registra un porcentaje de ejecución inferior al 50% en los
proyectos de infraestructura relacionados en el archivo anexo. Para cada uno
de ellos se precisan las principales causas del nivel de avance, así como las
acciones previstas para mejorar sus niveles de ejecución. Anexo_Punto 5

Esperamos  de  esta  forma  haber  atendido  de  forma  satisfactoria  los
interrogantes  de  competencia  de  esta  Entidad,  y  quedamos  atentos  ante
cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,  

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 09-12-2025 09:34:34 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 11 Otros, 15 Folios/Páginas/Imágenes

Aprobó: LILIANA PULIDO VILLAMIL-Oficina Asesora de Planeación
Aprobó: MARYID BETTY CASTANEDA ROMERO-Dirección Técnica Administrativa y Financiera
Aprobó: GISELE MANRIQUE VACA-Subdirección General de Gestión Corporativa
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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Información Pública
Al responder cite este número

Aprobó: ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ-Dirección Técnica de Construcciones
Aprobó: MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Aprobó: WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA-Dirección Técnica de Proyectos
Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Elaboró: CAROLINA DEL PILAR TORRES MONTANA-Oficina Asesora de Planeación

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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